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FACULTAD DE HUMANIDADES

Av. Bolivia 5150 4400 Salta

REPÚBLICA ARGENTINA
Te! . 'FAX (54) (0387) 4255418

SALTA, o 6 AGO 2014

Res. H N" 1021-14
Expíe. N" 4.420/13

VISTO:

La nota mediante la cual la Comisión Directiva de la Escuela de Antropología
eleva la propuesta de los integrantes de la Comisión Evaluadora, que entenderán en la evaluación
del I)r. Raúl Javier YfDI. en el marco del Régimen de Permanencia Docente; y

CONSIDERANDO:

QUE el mencionado docente cumple con las condiciones establecidas por la
reglamentación vigente y por lo tanto se encuentra en condiciones de acceder al Régimen de
Permanencia en el cargo de Je fe de Trabajos Prácticos, dedicación scmiexelusiva. en la
asignatura "Sociología" de la Escuela de Antropología, conforme lo establece la Resolución 1 1
N° 1005-13.

QUE el Art iculo 7" de la Resolución 1 1 N° 2U!.i-04, marco regulalorio de'
"Régimen de Permanencia para Docentes Regulares para la l;acultad Je Humanidades".
establece que el Consejo Directivo resolverá la integración de la ('omisión Evaluadora,
propuesta por las Escuelas y serán Convalidadas por el Consejo Superior para el caso de los
Profesores.

QUE la Comisión de Docencia, Investigación y Disciplina mediante Despacho Nu

354, aconseja aprobar la Comisión Evaluadora elevada por la Escuela de Antropología.

POR ELLO, y en uso de las atribuciones que le son propias:

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE H U M A N I D A D E S
(En sesión ordinaria tlel día 5 de Agosto de 2014)

R E S U E L VE:

ARTICULO I0.- DESIGNAR a los siguientes docentes como miembros de la Comisión
Evaluadora que tendrá a su cargo el proceso de evaluación del Dr. Raúl Javier YUDL en el
cargo de Jefe de Trabajos Prácticos, dedicación semie\elusi\a. de la asignatura "Sociología". Je
la Escuela de Antropología, que ingreso al Régimen de Permanencia del Personal Docente de la
Universidad Nacional de Salta, en todo de acuerdo a las reglamentaciones vigentes, y que a
continuación se detalla:

COMISIÓN EVALUADORA
TITULAKKS

María Angela AGUILAR

Lucas RUBIN1CII (evaluador externo)

José Miguel NAHAKRO

SUPLENTES
Diego Martin KAUS (evaluador externo)

Vito Francisco MÁRQUEZ

Sonia ALVAREZ

ARTICULO 2".- NOTIFÍQUESE al interesado, a los miembros de la Comisión Evaluadora.
comuniqúese a la Escuela de Antropología. Direcciones Administrativas. Departamentos de
Docencia y de Personal de esta Eaculiail \n en el líolelín < Micial.
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